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. Bogotá D.C

, Aiunto: Respuesta a observaciones formuladas al pl¡ego de cond¡ciones de la Lic¡tación Públ¡ca

CVC No. 07 de 2016, durante la audienc¡a de aclarac¡ón de asignación de riesgos previsibles,
llevada a cabo en la fecha, a las 10 am, en la sala observatorio ambientál de la CVC.'

ObJEtO: GESTIÓN DE SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACIÓN ALINEADO CON EL
MARCO DE REFERENCIA DE LA ARQUITECTURA DE TI DEL ESTADO COLOMBIANO.

> OBSERVAGION No. l:

En el tema de la experiencia dice aue necf,s¡tamos al menos t¡P-s @ttii¡crc¡ones cuva adividad
sea mantenimiento v sopoñe dé sofrwarc. además d¡@ oue se reouierc un año de sopoñe técn¡co
en aolicaciones del estaCo @mo Shec¿ ShiD Slaeo. esfus ceftifi(hciones son excluventes o se
rcou¡erc ese año de expeiencia en s@oúe técni@ de pñmer nivel. lo diao por las aplimciües del

, estado

:

En los pliegos definitivos en la página 29 donde se menciona 'Hasta trcs (3) ceñificaciones o
contratos o actas de liquidación, cuyo ob¡eto o actMdades estén clasiticadas, entrc ot,,a,s, en el
cód¡go 811 12200 'Mantenimiento y Sopoñe de So/?ware"', se precisa erfonces que, con uno, dos o
máximo tres certificaciones o contratos o actas de liquidación se puede demostrar la experiencia
requerida siempre y cuando los documentos presentados cumplan todos los parámetros para
considerarlos hábiles.

De igual forma se precisa que se requiere el año de experiencia que se exige para las aplicaciones
. del estado como SlRECl, CHIP y SIGEP, para lo cual el proponente puede soportar esta

exper¡enc¡a con al menos una de las certificaciones o contratos o actas.de liquidación.
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Además, en la pág¡na 29 del pliego de condiciones, se establece lo sigu¡ente: "En caso de prcsentar
más de fres (3) @nt'€ttos o cefincá,ciones por cada código UNSPSC para acreditar esta expeiencia
mínima ¡equeida, se tomarán /os p¡imeros fres relacionados por cada código en el formato que para
el efecto se dr:spone". Es decir, que el proponente podrá soportar la experiencia por cada Cód¡go
UNSPSC hasta máximo con tres contratos, y deberán es{ar registrados en el RUP. Además, es{os,
contratos debérán soportar la experienc¡a específica que se solicita por cada código. Finalmente, en
la página veinüsiete (27) del Pliego de Condiciones, literal D, Numeral 1, se estableció una Nota que
textualmente indica: "Para efectos de habilitación, los contratos presentados para un cód¡go UNSPSC
deterninado, no Fiodrá ser presentado pala otro código distinto".

:> OBSERVACION No.2:

en este momento no @nocemo.s si d seMicio lo está prestanfu un outsourc¡no o dirccfaménte la .

empresa. podÍíamos hacFür u§ de la retoma del personal oue en este momenb está dando el
sopoñe.

> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

Actualmente la CVC no cuenta con personal prestando los serv¡cios objeto de la presente

contratación.
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